
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

T R Á M I T E S   
 

SUMILLA REQUISITOS PAGO S/. CÓDIGO 
DEPENDENCIA A QUIEN SE 

DIRIGE - FUT 

Boletas de Notas  Pago por derecho de trámite 7.00 83145 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 

Carnet de Biblioteca 
Especializada 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT.  

 Pago por derecho de trámite 

4.60 83152 
FIIS 
Biblioteca Especializada 

Carta de Presentación – Práctica 
Pre Profesional 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT.  

 Pago por derecho de trámite 

16.90 83153 
FIIS / Oficina de Prácticas 
Pre Profesionales 

Carta de Presentación – Práctica  
Profesional 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT.  

 Pago por derecho de trámite 

16.90 83153 FIIS / Decanato 

Constancia de Egresado - 
Pregrado 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT.  

 Una (01) Fotografía digital 
actual tamaño carné 

 Pago por derecho de trámite 

35.20 83149 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 

Constancia de Estudio - 
Pregrado 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT.  

 Pago por derecho de trámite 

12.20 83147 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 

Constancia de Matricula 
 Solicitud dirigida al Decano 

según FUT.  

 Pago por derecho de trámite 

5.50 83148 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 

Constancia de Notas – Curso de 
Actualización 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT.  

 Pago por derecho de trámite 

5.10 83154 
FIIS / Oficina de Grados y 
Gestión del Egresado 

Constancia de Orden de Mérito 
 Solicitud dirigida al Decano 

según FUT.  

 Pago por derecho de trámite 

35.00 83150 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 

Convalidación de Asignatura - 
Por Asignatura 

 Solicitud dirigida al Decano 
según formato de la 
Facultad destino 

 Pago por derecho de trámite 
 
NOTA: Se verifica el expediente 
presentado en la OCA, en 
relación a: 
 
a. Silabos de las asignaturas 

aprobadas de la 
universidad de procedencia 

b. Certificados de estudios de 
las Universidades y/o 
Instituciones de rango 
universitario de 
procedencia 

c. Título Profesional, para los 
ingresantes por Segunda 
Profesión 

29.70 83142 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 



 

SUMILLA REQUISITOS PAGO S/. CÓDIGO 
DEPENDENCIA A QUIEN SE 

DIRIGE - FUT 

Examen de Aplazado – Por 
Asignatura 

 Pago por derecho de trámite 
 
NOTA: 
Según normas académicas 
vigentes, hasta un máximo de 
02 asignaturas y de acuerdo a la 
programación del calendario 
académico 

30.80 83143 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 

Matricula Extemporánea 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT.  

 Pago por derecho de 
trámite, por crédito 

 

 NOTA: Según normas 
académicas y calendario 
académico 

34.70 NO LLEVA 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 

Matricula Regular u Ordinaria – 
Pre Grado 

 Pago por derecho de trámite 

 Acreditar el pago de 
derecho de carné 
universitario 

 Estar al día en los pagos o 
presentar el compromiso de 
pagos por fraccionamiento 
de deuda 

72.80 NO LLEVA 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 

Obtención del Grado de 
Bachiller 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT. 

 Fotografía digital actual 
- Tamaño pasaporte (se 
recomienda de Estudio 
Fotográfico) 

- Ancho 3.5 mm 
- Alto 4.5 mm 
- Resolución 300ppi 
(mínimo) 
NOTA: Otras 
características 
establecidas por la Oficina 
de Grados y Títulos - SG 

 Pago por derecho de trámite 

351.10 83155 
FIIS / Oficina de Grados y 
Gestión del Egresado 

Obtención del Título Profesional 
– Modalidad Tesis 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT. 

 Fotografía digital actual 
- Tamaño pasaporte (se 
recomienda de Estudio 
Fotográfico) 

- Ancho 3.5 mm 
- Alto 4.5 mm 
- Resolución 300ppi 
(mínimo) 
NOTA: Otras 
características 
establecidas por la Oficina 
de Grados y Títulos - SG 

 Pago por derecho de trámite 

 Resolución de Expedito, 
mediante resolución 
decanal 

400.90 83156 
FIIS / Oficina de Grados y 
Gestión del Egresado 



 

SUMILLA REQUISITOS PAGO S/. CÓDIGO 
DEPENDENCIA A QUIEN SE 

DIRIGE - FUT 

Obtención del Título Profesional 
– Modalidad con Trabajo 
Suficiencia Profesional 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT. 

 Fotografía digital actual 
- Tamaño pasaporte (se 
recomienda de Estudio 
Fotográfico) 

- Ancho 3.5 mm 
- Alto 4.5 mm 
- Resolución 300ppi 
(mínimo) 
NOTA: Otras 
características 
establecidas por la Oficina 
de Grados y Títulos - SG 

 Pago por derecho de trámite 

 Resolución de Expedito, 
mediante resolución 
decanal 

408.80 83157 
FIIS / Oficina de Grados y 
Gestión del Egresado 

Reactualización de Matricula 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT, debidamente 
sustentada y documentada; 
dentro del calendario 
académico 

 Adjuntar record académico 
actualizado 

 Haber descontinuado sus 
estudios durante un periodo 
no mayor de los seis (06) 
años 

 Pago por derecho de trámite 

58.00 83141 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 

Rectificación de Matricula – Por 
Asignatura 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT, debidamente 
sustentada 

 Ficha de rectificación de 
matrícula, dentro del plazo 
del calendario académico 

 Pago por derecho de trámite 

8.40 83138 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 

Regularización Académica 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT.  

 Pago por derecho de trámite 
 
NOTA: De acuerdo a lo 
establecido en el reglamento 
académico y dentro del plazo 
establecido por el calendario 
académico 

51.60 83146 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 

Reprocesamiento de Actas 
Definitiva por hoja 

 Solicitud de reproceso de 
las Actas Definitivas 
sustentada, acreditada, 
acompañadas de la pre-
actas 

 Pago por derecho de trámite 
 

NOTA: Hasta un año de la 
emisión del acta definitivas 

20.20 83144 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 



 

SUMILLA REQUISITOS PAGO S/. CÓDIGO 
DEPENDENCIA A QUIEN SE 

DIRIGE - FUT 

Reserva de Matricula 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT, debidamente 
sustentada, de acuerdo al 
calendario académico 

 Estudiantes regulares, no es 
necesario registrar 
matricula en el periodo 
lectivo actual. No exceder 03 
años consecutivos o 03 
años alternos 

 Estudiantes ingresantes, 
deben matricularse 
previamente. No exceder 03 
años consecutivos o 03 
años alternos 

 Pago por derecho de trámite 

39.20 83140 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 

Retiro de Matricula – Por 
Asignatura 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT, debidamente 
sustentada, antes de haber 
concluido el 51% del dictado 
de las asignaturas, de 
acuerdo al calendario 
académico 

 Pago por derecho de trámite 

36.00 83139 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 

Subsanación de Asignatura 

 Solicitud dirigida al Decano 
según FUT, de acuerdo al 
calendario académico 

 Pago por derecho de 
trámite, por crédito 

59.10 83151 
FIIS / Escuela Profesional 
de Ingeniería ____________ 

Constancia de Estado de Cuenta 
 Solicitud dirigida a la 

Oficina de Tesorería. 

 Pago por derecho de trámite 

24.00 83276 Oficina de Tesorería 

 

 

Nota:  

 Debe llenar en su totalidad la solicitud (FUT), con los datos que se solicita 
 La solicitud (FUT), más la documentación que adjunta, convertirlo en un 

solo Archivo Digital PDF, para que lo adjunte a su Solicitud Virtual 
 A la hora de llenar su solicitud virtual debe indicar: 

Trámite a Realizar: 
Lo que va solicitar 
Dependencia de Referencia: 
Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas  

 




